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• bh, habiendo vencido ca gran pane a»tas diiqdladn, na* k> 
nos apiica&> con,tesón 4 completar nnaptra «ha• política; y astrecha- 
dos por las localidades fisicas y morales, 4 céjra fuera* o* ea vaso remitir, 
hemos establecido desde luéjáo rarios gobierno* lóceles, tatas ooom son 
los de Etoiia, de Livedis, del Felopoocso, do las ¡atas líe. No obs
tante como las funciones de estos gobiernos no abrazaban nos que la 
administración interior de loa respectivos pueblos , las pforiocias y las 
islas enviaron diputados encargados del establecimiento de un Gobierno
Íirovisional y supremo, i cujra soberanía ilstiisn estar Mjjftm las juntas 
ocales. Reunidos estos diputados en este Congreso nseionel, despees 

de serias y detenidas discusiones , establecen boy cate Gobierno, y lo
Sroclaman 4 la faz de la nación como el imito Gobierno legítimo de 

i Grecia , tanto poique te funda en la justicia yen las tepes da Otos 
jr de la naturaleza, cuanto porqué eairiva en ta voluntad y en la elec
ción de la nación. Este Gobierno se compone del cornejo egecotivo f 
del poder legislativo, siendo independiente de ambos el podar judicial*.

Por último declaran tos diputado» al Panellenion (toda la nación 
griega) qu; han concluido su tarea» y que el Congreso se disuelve hoy. 
La obligación del pueblo será en adelante obedecer lea lepes y empatar 
4 sus ejecutor».

•> Griegos» habéis querido sacudir d pugo que OS oprimía, p vues
tros tíranos desaparecen diariamente de en medio de vuestros s pero 
solo la concordia p la obediencia d Gobierno pueden roneolidir vues
tra independencia. Plegue al Dios de las luces iluminar con su sabidu
ría 4 los gobernantes p 4 los gobernados, 4 fin de que conozcan sus ver
daderos intereses, p de que cooperen de nn común acuerdo 4 ta peoipo 
ridad de la patria. Dado en Epidauro 4 15 ( ap) de Enero de iBea, el 
primero de la independencia, m Firmados Alejandra hiaurooordalo» 
pendente del Congreso." ( Siguen las firmas de 6/ individuos del Con
greso.)

El consejo egecutivo, al tiempo de entrar á egercer sus funciones» 
dirigí'> á la Nación la declaración siguiente:

•> F.l Congreso nacional, i quien habéis confiado ta organización po
lítica de la Nación, acaba de depositar en nuestras manos el poder ege
cutivo. En el momento de admitir este cargo nos comprometemos so
lemnemente 4 no perdonar esfuerzos ningunos de cuantos ésten 4 nues
tro alcance para corresponder 4 ta confianza con que nos ha honrado.

n Kt asunto que tomamos á noestro cargo, como uno de loe mae im
portantes , es la v gilancia sobre la egecncion de las lepes, p especial
mente de aquellas que tratan de la seguridad, del honor p ds la propie
dad de los habitantes da la Grecia. Vosotros sometiéndoos ¿ ellas os 
haréis dignos de la ¡ndependenc a por la cual habéis tomado las armas, 
y en cuyo favor, drspue» de tantos y tan costosos sacrfictos, estáis 
prontos á hacer todos aquellos qde exijan las circunstancias.

» El consejo egecutivo considera como su primer deber el amsr y pro
teger 4 iodos los ciudadanos como á hijos suyos; y exige de ellos como 
una justa reciprocidad la adhesión y rrsp to debido ti Gobierno su
premo , v !a obediencia í las autoridades constituidas.

* El consejo ha nombrado para los ministerios 4 hombres capaces 
de dirigir y egecutar lo» proyecto» que va 4 mandar egecutar en favor 
del bien gen-ral. Estos ministros , que el Gobierno ha elegido para co
municar su. órdenes, están penetrados del mas ardiente zelo, y pondrán 
en practica todos los medios que puedan hacer mas grato á la Nación 
este G bierno.^Dado en Epidauro á 16 (18) de Enero de i8si, afio 
primero de la independencia.^Alejandro Maurocordato, presidente.— 
Teodoro Negris, primer secretar o."

Después de haber dado el Gobierno en Epidauro varios decretos ur
gentes, pasó i establecerse en Corinto, cuva importante situación le ha 
obligado 4 declararla tu residencia. Esta plaza, ademas de sus fortifica
ción» locales ,es en cierto modo la llave y el centro de la Grecia, y 
domina los dos mares de aquel pais que la bailan, por medio de loa 
cuales puede comunicar con mucha actividad sea coa las islas, ó bian 
con todas las demas cosías del continente.

NOTICIAS DB ESPAÑA 
Madril SMa.lt ti Je Maya.

CORTES.
panstDBircia ss i seíJo* ai ava,

Sesión Jtl 11.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.

B Sr. Cuadra presentó una exposición de varios cmdadmo* ét m 
tt corte pidiendo 4 ta» Cortes tomen en consideración cuanto antea la 
necesidad que hay de hacer las mejoras que crean convenientes en el 
iqlinato vigente de milicia nacional local.

Se leyó fategia dicha exposición, y se mandó pasar 4 1a «wV»» 
de Milicias nacionales.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Pea Ín
sula, acompañando copia de la orden expedida 4 los gef» políticos 
con motivo da la sequedad que te ha experimentado ea lea primara 
mesas de-este afio, i fin de averiguar lo que se calculaba que pirulas > 
fian las cosechas , y ver si seria necesario hacer algunas ~ Trrarinnri en 
las leyes prohib tivas; y manifestando al mismo tiempo que se ta ha 
contestado generalmente por aquellos que aa crac que por lo menos se
rá regalar la coaecha. Las Cortes quedaron enteradas, y mandaran pan 
se i Zs comisión de Agricultura.

El mismo <r. secretario remitía el expedienta promovido por ta di
putación provincial de Búrgos,' sobre la necesidad de reaair á uqaelta 
cuidad las pob aciones de la Huelga y el Hospital del Rey.

El Sr. Meló manifestó qu; era muy importante se diese ■ 
don tobre este asuato , por lo cual p día. a las Cortas lo i 
anr con urgencia á la comisión de Diputaciones provinciales. Asi* se 
acordó.

El Sr. Ganga leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sotan 
Im proposiciones t una del Sr. Obver, y otra de los haca. Rom y Ssrabsa 
para que se suprima el derecho de registro público.

La com sion manifestaba quz había exam nado las exposición» que 
contra dicho der.-cha habita remitido las diputaciones provinciales de 
la Corulla, Alara, Vizcaya, Cataluña y Valladoltd, y va-ios ayunta
mientos, corporaciones y particulares, manifestando lo narro, extrate 
y gravo*> que era para las provincia* el referido derecho; y caía con
secuencia opinaba que deba abo! irse el derecho de regí uro desde Julio 
Ír6xim->; subrogándose su recargo en el del papel sellado , un registro 
de hipotecas con na moderado derecho, y nn impuesto sobra tas heren
cias trasversal», *e mandó quedar tobre la mesa.

Li comisión de Legislación, inf miando sobre ta exposición de Don 
Luis Gal»ver, para que te le concediese carta de naturaleza, opinaba 
debía acceder*! I tu solicitad. Aprobado.

La misma comisión opinaba debía pasar al Gobierno para que in
formase la exposición de vario* ciudadano», vecino* y abogadas de esta 
corte.

A le comisión de Salud pública ae pasaron varias observación» so
bra la epidemia de Catalufia, que presentó el a¡r. Rosee, hecha» por va
tios ciudadanos de Mahon.

La comisión de Hacieoda, informando sobre la proposición d: loa 
Sret. Munarriz, Escudero, Apoitis y otros, relativa 4 qu? la resolución 
tomada por las Cortes acerca de la «leuda de Guipúzcoa sea extern,- 
va 4 las provincias de Alara, Vizcaya y Navarra, opinaba que debo 
declararse asi. Aprobado.

La misma comisión, informando sobre la adición d.-l Sr. Becerra al 
art ».° del dictamen «le la misma tobre arreglo de tesorería general, 
discutido y aprobado en la sesión de i de este mes (víase el txtrM.¡9 
dt la sesión Je dicho día"), opinaba qu: este punto debía recomendarse 
al Gobitrno, dejando 4 su discreción el señalar los empleados de la 
Hacienda pública á quien» han de pagarse sus haber» de lo* valor» 
enteros de la renta.

El Sr. Becerra se opuso 4 «te dictamen , manifestando qae no de
biendo haber sino una tesorería general para toda la Nación, 4 1* que 
tocará disponer de todos los productos de cualquiera trata dea naja

{>«* el s-rv.cio de ella, según lo dice expresamente el art. |,j de 
a Constitución, no «lebía permitir» que ningún empleado cobra» 

su haber sino por esta tesorería o por 1» de provincia. cuyos ion do» 
deben estar 4 disposición de la general ; hizo varias rtficxíoncs «obre loe 
inconvenientes que trae el «lar cierta especie da privilegio* a algunas 
cías» de empleados de la Hacienda pública, y que otras clases mas dig
nas de esta preferencia, como por ejemplo la mil tar, creé sin pagar, 
mientras cobran sus haber» integramente alguno* empleado* de nota».

K1 Sr. Sánchez apoyó el dictam-n con vanai obsctrac.ones : y con
testando al último argumento hecho por el v. preopinante, d fo qu? 
en las provincim donde los productos ton suficientes para cubrir loe 
gastos, tculos los que gozan sueldo del erario esta* igualmente paga
dos; pero en aquellas en que oo alcanzan los producto* sufrirán igual
mente todas I» das», como le constaba por cxp-nencia propia qua 
asi había sucedido en las provincias de Cádiz y Malaga.

El Sr. Can» dijo que la comisión en el misino dictamen reconocía 
los principios de justicia t igualdad que animaban al autor da esta adi
ción ; pero que no podía convenir en que estos empicados de la H-cica-



da pública, que ton lo* instrumento* da la recaudación, y de consi
guiente de la producción de la* mismas rentas, dejasen de percibir tu* 
haberes de los productos líquidos de lu mismas, pues de otro modo se 
entorpecería la recaudación, y te seguirán magote* males. En su conse
cuencia la comisión ha creído que a los dependientes de ios resguardos, 
expendedores de efectos estancados &c., no debe comprenderse en la 
regla genera], i la que están sujetos otros muchos empleados de la Ha
cienda pública.

El Sr. Castejon contestó que si este dictamen se extendía 4 los que 
interviniesen en la recaudación de las contribuciones directas, hallaba un 
grave inconveniente, pues si todos los gastos para la recaudación de estaa 
deben salir de ellas mismas tales como Jas decretan las Cortes, resulta
ría como déficit de estos haberes.

El í>r. Surra contestó que se hablaba en el dictamen de los que in
tervienen en las contribuciones indirectas, pues la recaudación de las 
directas nada debe costar al tesoro público.

Discutido el punto suficientemente , se aprobó el dictamen de la 
comisión.

La misma comisión, en vísta de la proposición del Sr. Ferrer j 
otros para que de la cantidad asignada en el presupuesto de la Gober
nación de la Península para caminos y canales destinase el Gobierno 
aooO rs. para la reparación del puerto de Pasages, opinaba que ei Go
bernó , procurando con el zelo y prudencia que le son propios, cuida
se de distribuir los fondos asignados para caminos y canales i aquellos 
puntos y obras mas necesarias, y que considerase mas urgentes , por la 
utilidad g-netal que produzcan; pudiendo laa Cortes recomendarle la 
importancia bien conocida de la obra á que se refiere dicha proposición.

El Sr. Ferrer, como autor de la proposición , dijo que era extraño 
que se tratase de canales, cuyo éxito es arriesgado según manifesta la co
misión encargada por el Gobierno de este asunto; y que se abandona
sen los que nos ha dado la naturaleza , y de que se pueden sacar tamas 
utilidades.

Ei puerto de Pasages es el único que desde Btest al Ferrol puede ad
mitir navios de todos portes; y prescindiendo ahora de la celebridad de 
este puerto, que es bien notoria i todos Jos que tienen conocimiento de 
Xu stra historia naval, pues en é! tuvo su principio la marina de Can
tabria , y en él se aprestó la famosa escuadra de Felipe n, es bien sabido 
que en la última guerra se reunieron en Pasages mas de i9 buques de 
gru so porte. Creería ofender á la ilustración de las Cortes si me ex
tendiese en manifestar la importancia del puerto de Pasages, la que cono
ció muy bien Napoleón, mandando que una comisión de ingenieros le
vantase planos para hacer en él obtas importante*, y asignando cuantioso* 
fondos para su construcción. Después del afio de i j se han hecho traba
jos científicos muy impottantes sobre este puerto, los cuales existen aun 
en el depósito hidrográfico; pero todo esto será perdido, y lo que es mas 
las proporciones que la misma naturaleza ofrece para que Pasages sea 
uno de los puertos mejores de Espafia si no se reparan pronto sus obras.

El Sr. Oliver hizo varias observaciones, con el obj<*to de probar que 
el puerto de Málaga estaba en el mismo caso que el de Pasages, no so
lo por su importancia , que es bien conocida, tino por la urgente nece
sidad de repararle, pues se perdería enteramente á causa de la arena que 
en él se introduce.

El Sr. Isturiz dijo que la comisión no tenia mas que decir tino que 
se recomendasen las necesidades mas urgentes, entre Jas cuales conside
raba á Pasages.

El Sr. Ojera hizo varias observaciones sobre el estado de decadencia 
en que se hallaba el canal de Castilla, por lo cual opinó que este se ha
llaba en igual caso.

El Sr. Septien dijo que se había extraviado la cuestión, y que al 
fin se vendría á parar en que seria preciso dejar á la discreción del 
Gobierno la aplicación de los tres millones de reales asignados en el 
presupuesto para caminos y canales.

El ,Sr. Ferrer hizo algunas aclaraciones i lo que anteriormente te
xis manifestado.

Discutido el punto suficientemente, se aprobó el dictamen de la co
misión, considerándose solo como tai la última cláusula que empieza 
pudimdo recomendar las Cortes &c.

La misma comisión, en vista de otra proposición de varios señores 
diputados, en que exponían que en atención .i los grandes beneficios que 
resultarían á la agticu.tura de Catjluúa de Ja prosecución y conclusión 
del canal de Urgel en dicha provincia, se le atendiese con les fondos 
necesarios para este objeto, opinaba que el Gobierno debía cuidar de 
la aplicación de lo* fondo* destinado, para caminos y canales, srgun 
estimase convenient-; pero qu: atendiendo á la importancia del canal 
de l'rge] podían las Cortes recomendarle esta obra.

El Sr. burra: En 181/ se destinaron algunos fondo* para seguir el 
canal que se menc'ona, el cual abraza dos objetos, uno de navegación 
y otro de riego. La proposición sobre que da su dictamen la comi
sión tiene por objeto primario el adelantamiento de este canal de nevo, 
porque por falta de aguas se pierden en Ciia'uíia muchas cosechas. Hay 
mas: de esta provincia están emigrando en el día una mult tud de habi
tantes jornaleros, porque los propiciar ios no pueden emplearlos en la 
agricu'tuta, por la carestía que produce en los comestibles la falta de 
aguas; asi que el objeto que tiene la proposrc on (toes otro que el de 
fecundar las tierras en la provincia de Cataluña , y el de evitar por es
te medio la em gracion de los habitantes, que indudablemente se retiran 
de aquella provincia á causa de los males que producen las sequías en 
ella. Las Cortes deben compadecerse de la Situación deCatalufia , no so
lo por el mal estado en que se halla su agricultura por falta de canales 
de riego, sino por la despoblación que necesariamente sufrirá si no se

remedían estos males, y lo cual produce el atraso de esta provincia 
en la industria y agricultura.

Se ha acordado, es verdad, por las Cortes que se tengan presentes las 
obras nacionales para aplicar á ellas los fondos aprobados; pero aquí 
se trata de un canal de riego del que pende el bienestar de los habitan
tes de una prov oc a y la prosperidad de su agricultura.

En idl7 el Gobierno protegió esta obra por .Real orden de aquel 
año; y yo ilamo la at.ncion de las Cortes sobre este punto, pues si «1 
Gobierno anterior tuvo en consideración el canal de que se trata, ni el 
actual ni las Cortes lo echarían en olvido. Téngase presente que la pro
vincia de Cataluña, figurando una octava parte de la extensión de la 
Monarquía en el pago de las contribuciones, figura menos que otras 
provincias por el mal estado en que se halla su agricultura: justo es 
pues que las Corte* atiendan no á una obra de lujo, sino de absoluta 
necesidad, y procuren evitar el que los extrangeros digan que parecemos 
una hotda de salvages, viendo á las mugeres con sus niños al hombro 
vagar por toda la España , como sucede respecto de la provincia de Ca
taluña, que i migran por la miseria: y asi creo que se está en el caso da 
atender con los fondos suficientes á una obra que está en proyecto, 
por dec r'o asi, desde el tiempo de Cárlos i: por lo que no puedo me
nos de aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Belda: El objeto de las Cortes al aprobar la cantidad desig
nada para canales ha sido el de que se aplicase para las obras de esta cla
se de común utilidad á todas las provincias; y si de este fondo se echa
se mano de cantidades para aplicarlas á las obras particulares de cada 
provincia se seguirían grandes perjuicios, y el fondo quedaría reduci
do á nada para atender á la; obras nacionales. Primero es el que se con
cluyan los canales de general utilidad para después emprender obra* 
nuevas ; y si se hubiese de aplicar el fondo para las de determinadas pro
vincias, cada una de las que componen la Nación tendría derecho á re
clamar que la parte de contribuciones quí paga ai Estado se empleasen 
en sus obras particulares. Las Cortes deben procurar que el fondo se in
vierta en los canales de comunicación, que son de utilidad general ,é im
portantes bajo todos aspectos ; pues loque conviene en España es el tras
porte de frutos de unas provincias á otras, y enhorabuena que se ha
gan los canales de riego por empresas particulares. Mi provincia, si se 
aprobase el dictamen de la comisión, tendría derecho también á recla
mar cantdad s con quj atender á sus obras particulares; y asi creo que 
las Cortes están en el caso de no aprobar designación de cantidades para 
obras part eulares de ninguna provincia

H Sr. Prat: Como individuo que he firmado la proposición, sobr 
la cual pnerita la comisión su dictamen, diré alguna cosa para contes
tar al sr. prcop nante.

Es cierto que las Cortes han determinado que se empleen los fon
dos aprobados en las obras de común utilidad ; pero á mí no ma 
hace fuerza esta razón, porque siendo el Gobierno ei padre común da 
todas las provincias, debe emplear este fondo como mas convenga á 
la prosperidad de ellas. La provincia de Catalufia es una de las que han 
sufrido males infinitos por el atraso de su agricultura. Cataluña podrá 
en adelante costear la empresa del canal de que se ttata , y solo se de
sea ahora la cantidad suficiente para tu cauce que ha de regar 15 leguas 
cuadradas Puesta en planta esta obra, se poblaría la provincia de Cata
luña , y tus habitantes no tendrían que emigraT á buscar el sustento ea 
otras ; pues sin scif.bra de vanidad me atrevo á decir que es necesario 
conozcan las Cortes que si un jornalero en Madrid trabaja como dos, 
en ini provincia trabaja como cuatro.

Ademas puesta en planta la obra de este canal de riera resultarían 
beneficios conocidos á las provincia* limítrofes. Ultimaurcnte, este ca
nal no tiene empleados ningunos, ni ninguna clase de fondos super
finamente destinados, pidiéndose solamente una cantidad muy módica 
para continuar la emptesa, en la que se ocuparía muchos infelices 
jornaleros, que por este medio saldrán de la miseria en que se hallan, y 
toda la provincia por la peste que ha sufrido: por otra parte la comi
sión solo dice que en igualdad de circunstancias se atienda al canal da 
Urgel; es un hecho que esta obra no es nacional, y también lo es qus 
la suma fue destinada para las obras de común utilidad como ha dicho 
el Sr. preopinante; pero aquí no se trata sino de una especie de socor
ro para poner en planta la obra dd canal de riego de Urgel, al cual 
espera poderle sostener la provincia de Catalufia.

Declarado el punto suficientente discutido, quedó aprobado <1 
dictamen.

La comisión de Hacienda, habiendo visto la adición propuesta por 
el Sr. Lodares al párrafo del presupuesto de la Gobernaciou de la 
Península, pira que en virtud ¿e estar prevenido por decreto de las 
Cortes de «Si 1 que se cobrase una hianda forzosa de aa rs., se sirviese 
el Congreso acordar que en el término mas breve, y según el regla
mento de 3 de Mayo, presentasen los encargados de este negocio las 
cuentas de todo lo recaudado; y la comisión opinaba que la egecuciott 
de este asunto correspondía al Gobierno, á quien podría pasarse para' 
los efectos convenientes. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la siguiente proposi
ción de los Sres. Oliver y Ramitez Arellano: » Pedimos i las Corte* 
se sirvan recomendar al Gobierno la conservación del puerto de Mála
ga , v que destine para ello la cantidad que tea precisa.”

La comisión de Casos de responsabilidad, habiendo examinado la 
exposición de D. Juan Manuel San Román y otroa vario* ciudadanos, 
en que se quejaban del gefe político de la provincia de Madrid D. Jo» 
aefMartinez de San Martin, por haber hecho un abuso de las faculta
des que le concedía la ley de ai de Octabrede 1810, suspendiendo la 
reunión de la Fontana de Oto , sobre lo cual habían hecho inútiles di-



licencias para que 't les permitiera reunirse, abándose á ello dicho ge- 
fe político, y por io cual pedían á Ls Cortes se le exiges- la res
ponsabilidad conforme á las leyes; presentó su dictamen sob e rsts 
asunto, rn el cual exponia la comisión cmre otras cosas que cía indo- 
dable que el gefe político de la provincia de Madrid había obrado en 
este negocio según su opinión particular le dictaba, é infringiendo di
cha ley de ai de Octubre , suspendiendo por término indefinido ia re
unión de la Fontana, privando á la capital de la monarquía di esta 
tertulia patriótica, bajo pretextos que no hacian fuerza alguna, ii.gendo 
hasta el extremo de asegurar que el uso del derecho de hab.ar en esta 
reunión era incompatible con el orden y tranquilidad de 'a cap tai: que 
de todo lo que exponían no solo los suplicantes sino también ei mismo 
gefe político resultaba ser ciertos los hechos que encerraban las quejas 
de aquellos ciudadanos, y que este funcionario no había tenido mas 
motivos para privar del derecho de hablar en reunión a los ciudadanos 
contra la expresión literal de la ley de si Octubre sino su opimon 
particular, no resultando probados los excesos que suponía cometidos 
por los oradores de la Fontana, ni ias malas consecuencias de sus dis
cursos; y asi que las Cortes no podrían ver con indiferencia se socala
sen los fundamento^ de la libertad civil ¡ que era verdad que e-i la 
prociam t del general Copons se hacia mérito de excesos cometí! : n 
la Fontana; p ro que también indicaba en eiia que ei mayor nú-mro 
de los concurrentes estiban i favor del orden: que dicho gefe p ¡ co 
se habia arrogado la cualidad de intérprete de las leyes , no disc o, n- 
dole ninguna de las razones que alegaba; y por todo io cual -a c - 
sion era de parecer que se exilíese la responsabilidad al gafe p... : ■
de esta provine a O. Josef Martínez San Martin.

Se mandó quedar sobre la mesa este dictamen.
Se procedió á ia d.scusion del dictamen de la comisión de Y > t* 

del Crédito público acerca de la consulta sobre la provid.nca qu lia
ba dido la junta nacional del mi.mo establecimiento , amp .am;o el 
decreto sobre capitalizaciones; y ia comisión, habiendo examnadu esto 
con la mayor detención , opinaba en cuanto al primer punto de u con
sulta, que estando determinada en el articulo 8-J del decreto de 2 y de 
Junio último la naturaleza de los créditos procedentes de cap tal ¿acio
nes , y en el 16 del misino decreto ias personas á quienes se 1.» d,,penca 
la gracia de adm tírsefe, , llevando en sí ias dos quintas partes d: ré
dito con interes, la junta nacional del Crédito público deberá atempe
rarse a lo que resulta de dichos dos artículos.

En cuanto al secundo punto opinaba que se esté á lo resuelto en ei 
decreta de 19 de Jumo, considerando las capitalizaciones en poder de 
tus respectivos ten: dores en'esta forma : dos quintas pirras de su impor
te como créditos con interes y la* tres qu ntas restantes como crédito 
sin interes , entendiéndote únicamente pata compra de tincas; por ma
nera que si una persona que hubiese capitalizado comprase una finca de 
goo9 rs., pagara 200O rs. con capitalizaciones propias, y ios otros 30. 0 
restantes en esta forma: 120O en ciéditos con inUrcs correspondien
tes á las dos quintas partes, y los l8c¿) con créditos sin el correspon
diente ¡í las tres quintas parta en conformidad al art. 16 del decreto 
de 29 de Junio i y estos mismos eré Mes endosados en peder de cual
quiera otro tenedor se considerarán únomcnie como crecntos sin ín
ter s , con arreglo al art. 8.° del mismo decrete: y en cuanto al tercer 
punto opinaba la conlisian estuviese U junta nacional d.i Crédito pú- 
b ico á :o r- su' to en el artículo anterior.

El Sr. Fuente dei Rio : Fundándome en los mismos arts. 8 y 16 
del d.-creto de >9 de Junio que cita la comisión en su dictamen , digo 
que no solamente se han de admitir ¡as das quintas part.s de capitali
zaciones á los interesados para ci efecto de compra de bienes naciona
les, como propone ¡a comisión, sino todas, según lo dispuesto en el 
mismo art. 8 0 (lo leyó). Ademas este decreto dice que se les conce
derá expidiéndoles ciéditos sin ínteres por el valor del capital q te re
sulte, y otro tanto y medio mas mientras el papel sin ínteres no baje 
del 50 por too de pérdida en la piaza ; y es ¡ndu lable que se han 
hecho capitalizaciones cuando el papó perdía 80 por 100; y asi no s« 
trata de que se hace gracia á los interesados, trátase sí de darles ¡o que 
les corrrspt nde de rigurosa justicia: y paso ahora á hacer una reflexión 
sobre el art. 16 de dicho decreto, en el cual apoya tu opinión la co
misión.

Este dice que dos quintas partes á lo menos del valor en que las fin
cas te rematen se pagarán precisamente con créditos que devenguen 
intereses, exceptuándose de esta precisión las personas que hayan capi
talizado con arreglo al art. 8. , a las cuales se les admitirán t n pa
gos de los remates que se hagan á su favor los mismos créditos que re
cibieren en satisfacción de sus capitalizaciones; pero que se admitirá 
papel sin ínteres para el pago entero de las fincas á que se hubiese hecho 
postura &e.: asi que , está palpable que este decreto d ee que se pagarán 
dos quintas partes con créditos que devengun intereses, y r.o dos qui
ta v partes de las capitalizaciones como 4 c ' la comisión ; y asi yo creo 
que la comisión de Vis.ta del Credto público no ha interpr.tado el es-

fiíritu de la ley de 39 de Junio; por lo tamo digo que .umpii; a con 
a ley aquel que rematase una finca en 5 oá> rs., y di.se 200O en ca

pitalizaciones , y los good restantes di créditos con intf-es: este ser a el 
sentido claro, usual y corriente, pues lo que propone la camis ón es 
faltar á lo dispuesto en la ley de 29 de Junio , y asi creo que las Cor
tes no deben aprobarle.

FJ Sr. Zulueta sostuvo el dictamen por encontrarle enteramente 
acorde con la letra del decreto de ay de Junio, mediante .0 tiia! , y 
que por lo mismo resultaba que la iu;.ta d i Crédito público hab a co
metido falta en este punto por haber dido una inte:pr.t.cion contaría 
ai'espiritu de dicho decreto, opiuaba que debía eximírsele da responsa
bilidad.

El Sr. Oliver: En mi concepto la comisión no ha intentado dar 
tin nuevo decreto; pero me parece que su d.ctamen no tsu de a-ueroo 
con lo que s: manifiesta en cí decreto de 29 de Jumo d; ícíiiLu su 
art. H.° se dice que si los empicados cesantes , jubilados, mci-s'is ios 
mil,tares retirados y toca clase de p-.nsionistas sobre 1-s lontíus del 
Estado quisiesen cap.tai.zar -u» pensiones, suc.dos w rentes por reglas 
de vitaiicios , c insudando las labias de la probabilidad á- ia vida hu
mana, lo pods-n hacer presentándose i solicitarlo en la junta nacional 
de. Crédito público, y se íes concedírá, expidiéndoseles c:eu. tos sin ín
teres equivalentes, empieabics en bienes nacionales por el va.cr del ca- 
p.lal que rcsutia.

Nin. una excepción general se hace en el artículo, y hay una diferen
cia entre el papel con ínteres ,y ei que no lo devenga: :y cual es .su i :it 
prohib r los endosos de estos papeles de capitalización!.s , ó ei qu- aque- 
1 as personas que los reciban por de pronto no puedan emplear.es ca 
b enes nacionales: Yo no lo entiendo asi. La regla primordial que esta
blece el art. 26 es ia s guíente: o Dos cuartas p.rte. a ¡o menos del 
va.or en que las fincas se rematen desde la lecha de este decreto se pa
garan precisamente con créditos que devengan ínteres.”

hsta es la regla general que se establece por dicho artículo : de mo
do que el que quiera comprar bienes r.aciona cs ha de dar tres quietas 
pi tes en créditos con interes, y des quintas partes rn créd.tos sin el. 
l\ru envuelve una excepción cual es a s’cuient:: ” Execptuar.duse de 
esta precisión las personas que hayan capital zado con arrez o al art. 8.°, 
á las cuales se les admitirán en pago de ios remates que se hagan ¿ su 
favor los m smos ciéditos que rec.bieren en faver de sus cap.tu .ano
ta, s.” ¡Y que quiere decir esto : que á las personas que no Layan encrasa
do sus créditos sin int res, procedentes de capita izack.nes, de pensio
nes o sueldos que antes les correspondían, se les acuilman en su totali
dad por el valor de ias fincas. Este es el tenor del decreto de ly de Ju
nio, y para mandar otra cosa ser a preciso establecer un nuevo decreto. 
Si la int ugencia de e. fu.ra 1a de que estas capitalizac oi,es no pudie
ran r.-npiears: n b.en.s nacionales, sino por ias m.smas penecas que 
hub.-ran cipitai zado , entonces e:a hacer un perju.cio grandísimo i 
estas p rsonas , pus qu: sena prcci.o que fuesen tiias ios ccm grao eres 
de fincas, y qu. < st*s tur,.tan un valor prupurc ur.auo , y aun exacto 
a d • ias r sp ctivas capta! zacionrs. Y aun en este caso se Scsu r;a un 
perju co cor.sid rab, a h s beneméritos miiita.es , y a tedas aqu ilas
р. rsonis que han carota zado , pu ito que se les había cade un papel 
que de na :a l-s sen a. Por >us razones creo que no se cene aprobar 
ci dictamen d,- i a comí.- ¡o r.

Ei. br. Can. 1 mar :f - o que la comisión de nin.un mrdo trataba 
de q.ie se h ci-a-e el p-r u c.o qje s¿ creía i'a a . n.marse a » s .s.ivi- 
duuj da que se ir.iUba. Lio Ci.itc' (cor.t.nuc») ticr. c-nceG.-o a ..s 
cap tal izad. res ei prr, . .c o q. a.c‘..,r. .;e ver p_r c! a::, -ó. -cm.tiva- 
d-.-se 1 •» creé tos d. u .i, la. z :: r-., er. ..-s rema;.? ; s- 1 ai r,
c*>n ex.iusion de os ore .iti 5 sin ínter s. La ¡anta n-c u;.d de Ciad ;j 
púb ico consulto con as n,..ir.i' esc.r.ii de .ite csiab.c-.m .r.to » bis 
hacer í\ m s:v , ..tigra; u a tu.is !(,> t.i-.c.in C; cred.ti» fuciden- 
tes de capita izicionrs. La contaduría r.;;» q_- se fucilan au ¿. t : di
chos creó tos par su l..;a¡ va.or, y el t-iedito púb cc asi .0 ver 
sin embargo d.spu s c i.vuiio a! G s^bre este p-ü .e n , y
este sab ámente , no soío se docr.trrJ.i' de apoyar este c:cta:s-.er. , s;:.o 
que íc peo ca ci verti-dero camino que debía s-.gv.ir ; tr.an.iestando 
que esta gracia no se prd.a hacer ext. n.s.va a mas personas q .c las qetf 
se c tabal: en el decr.to de 2y de Jen,.'. La comiso n habiendo exami
nado este expediente, v hecha cargo de t dos estes antecedentes, da >u 
dictamen respecto á las dudas propuestas por la junta nac.or.a: d-_. uie- 
dito público, y arreglándose en un l. do a lo dopueslo en el decreto 
de ay de Junio de 18 21.

El Sr. secretarlo d* Hacienda: El Gobierno no puédemenos de to
mar parte ea este negocio, oponienduse ai dictan.en de U t-nmea, 
no porque no diga bien en io que d.ce, smo pcr. ie á nn ci.terd-r di
ce poco. La comisión en cí discurso con que piv.ci.:. ... ó ctam-.n >.:n- 
ti que la junta nacional del crédito púb..«.v «1.. - • que ei pne 
personalisimo, que por el art. 2“> d i a.cr.io .le iu de j.n . se iiab.a 
dado a los capitalizantes para pode: pega ú:..e> .pac .'ny ..,.e . n ..o 
créditos de capitalización s , s. ex:. - d 1, y ce : .cío -e ext. r.d o , a 
todos los demas que pudieran-tere: vis cíe' to, p : cid So v d.-e
mas, á saber , que de esta deehric r. ! i res.,ledo que c; y . i - m,-
llones de reales se han pagado -n mu tvpc.ie o. cieo.;.-. ,\ -u lacio, 
luego los fondasdel Crédito pú! '. C , i - ... . E-taci. . ha:: sie.v p - 
judicados en la diferencia que tas ce las o. s quinta.- pa : » nc 10 :r. - 
llenes en cré.í tos con ,nie.es .. v . . ! : > n u.t r;s. oabia.i e- q.;-
cuando tos créditos con ínteres eian . r. .a pía a a. be ... > ere., ri 
él están al yo. Kcsu t«d > : ui.a g i óc 10 po: ice , que api..ada
al mel.üco que representa r4u v.11-,-. a nn 45 p. r ico.

Supom irnos que son isa m ion s de r.-ai » lo, b.er.es que se han 
pagado por tened i» s de cíe i t ■: ca; tai /.cu n.-s .re .es d.ici os pri
mitivos de eíias. Y debiendo 1 b rs p .ad ■ esto» 10 m.bco.s ios
4 de ellos con crediteo c n ínter.-s , s p.r u.. en un 10 por loo al
Estado en el vaior ron. na. d.l pan- , quc eqa sa . a 40c0 1 a.cs, 
1> ce que se per jud ca umb nio. red ros que cor.t-Ca: pagando .a Na-
с. on de esto* créditos con ínter >. q.i s..b. ron cnrp.caise ev. ,-^arce es
tos d: CJptaliZ.icoaes q.ie no red ¡v-bsn n-ngu-.o. y sor. q ni ..or.es, que 
s: se pegasen con vales a: 4 por 100 ya >e s e cu-i.s son .os red to« anua
les De modo que ti resultado ¿s ev dente, a saber, que de pagar», co 
forme manda e art d.1’, es dcc.t , la» dvss quintas parts, .02 «.reu tv s con 
irter.s y lastres qu ntas parles »\ n cred : s >:r. e. , s. -a-, parad con 
cred tos de cap.taiizacionc» calificado» de cred.tos s.n .rt re», v p»r cor- 
i guíente hay una diferencia, cuat es la del valor que hay C:. e. .o
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¿A papel coa ¡ótete* al papel »¡n él. Ati poe* digo que habiendo dicbo 
arto en el diicuno preliminar, la comisión no debió contentarle con 
roolva Cita co multa, porque hay una infracción manifiesta del decreto 
de leí Corta, que a evidentísima. El art. 8.° dice que i i o» que capita
licen ia le* dar* crédito* lin interei por el valor de 100 por too, y un 
tanto y medio mas por roo. La disposición siguiente de este, artículo c* 
que el pago de compra de bienes nacionales se hará con Créditos con in. 
teres las dos quintas partes, y créditos sin interes las tres quintas. Pero 
bar una excepción, y es que las personas á cuyo favor se hubieren ex
pedido crédito* de capitalizaciones están exentas de la_ regla general, 
podiendo pagar con los créditos de capitalizaciones. La junta del Cré
dito público extendió este privilegio personalísimo i todas las per
sonas que pudieran tener esto# créditos; luego infringió el decreto 
citado; y lo infringió nada menos que resultando un perjuicio conside
rable de resultas de haberse comprado fincas por valor de 10 millón '*. 
El resaltado es que la comisión debia haber abrazado en su informe 
este punto, debiéndose condenará la junta nacional del Crédito pú
blico al reintegro de los fondos del Estado; pues que está en la obli
gación de pagar los réditos de los créditos en que debieron pagarse 
estas dos quintas partes. Pero la comisión se contenta con satisfacer á Ib 
consulta del Crédito público, á que ha dado origen el haber (Conocido 
el error que habia cometido: y la comisión sanciona este mismo error. 
Ademas, en la comisión de Visita debe haber un expediente de la 
misma comisión de las Cortes pasadas, en la cual se trató este asunto; 
y con este motivo preguntó á la junta del Crédito púb ico por qué habia 
hecho esta declaración. ¡Ycuál fue la respuesta! Ya resultará en el ex
pediente. Bajo este concepto , ti las Cortes hoy se lim.tan á resolver la 
duda que se ha consultado, y que verdaderamente no existe, y no to
man una providencia sobre lo pasado, el perjuicio quedará hecho, y 
ain remediar. ¡ Qué razón hubo para declarar en favor de atas personas 
capitalizantes ei privilegio de que te trata I Una grandísima de impor
tancia y de necesidad, porque los empleados capitalizantes son duefioe 
de pensiona; y se hallarían en la imposibilidad de comprar fincas si 
se la sujetara á la necesidad de pagar las dos quintas partes con crédi
tos con intereses, porque no tendrían con qué comprarlos, y se verían 
en la precisión de vender sus créditos sin interes, disminuyéndose con
siderablemente su capital.

Otra razón hubo de mayor importancia: razón económica y polí
tica, cual fue la de hacer de ate modo propietarios, púa que se po
nía casi en la obligación í atos interesados de no hacer uso de sus ca
pitalizaciones sino personalmente. ¡Y cómo han de disimular las Corta 
que un artículo de toda ata importancia y trascendencia se haya in
fringido de ata manera! Desde luego diré que no hay dificultad en que 
se apruebe el dictamen de la comisión; pero el Gobierno cree que se de
be volver i la misma para que lo presente por los resultados que ofre
ce su mismo discurso.

El n. Caaga: Al mismo tiempo que he oído con sumo placer al 
Sr. secretario de Hacienda, no puedo menos de llamar la atención de 
las Corta Vbbre lo que he manifestado S. S., y le pido que se acuerda 
que no a diputado sino que representa al Gobierno, y por lo mismo no 
tiene facultades para decir que vuelva el dictamen á la comisión. Ha 
faltado muy poco para que la responsabilidad que se quiere ezigir á la 
junta nacional del Crédito público, no se haya tratado de exigir contra 
la comisión. Alabo mucho el zelo de S. S. tanto mas cuanto que sé la 
idea que tiene en esta parte; pero mantengámonos todos en los limita 
constitucionzla que nos atan demarcados. La comisión da su informe 
sobre ate particular, y conoce desde luego la infracción cometida por 
ta junta nacional del Crédito público; pao la comisión de Visita de 
«te ramo no lo a de Caso* de responsabilidad. No entraré ea las mi
ras de economía y de política que la Corta pudieron tena para dar el 
decreto de 39 de Junio, porque no a le cuestión del die; y me parece 
que S. S. me herá la justicia de creer que tuve bastante parte en promo
ver atas capitalizaciones. Asi que sin dejar dedar muchas gracias al señor 
secretario de Hacienda por el grande apoyo que ha tenido en él el dic
tamen de la comisión, no puedo menos ae manifestar que no atamos 
en el caso de permitir que el Gobierno diga que se nos vuelva este 
snfortne; y so lo sufriré como diputado que soy de la Nación apañóla.

El Sr. laturiz apoyó lo que habia manifestado el Sr. Canga rapecto 
i que la comisión de Visita no era de responsabilidad, añadiendo que 
podría pasar ote expediente después de aprobado su dictamen á dicha 
comisión de Raponsabiiidad para que evacuase su informe.

Declarado el punto suficientemente discutido se acordó haba lugar 
á votar «obre la totalidad del dictamen , y quedaron aprobados lo* ar
tículos que ate abrazaba.

Se acordó que pasase este expediente con urgencia á la comisión 
óe Caso* de raponsabiiidad para que diese su informe.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la memo
ria de la junta nacional del Crédito publico; y habiéndote declarado 
baba lugar i votar tobre tu totalidad, se aprobaron en seguida los si
guiente* puntos de él.

n La junta pide que te excite el zelo dei Gobierno para que comu
nique las órdenes mas eficaces i fin de que las oficina subalterna 
aceleren las liquidaciones de los créditos.”

La comisión sabe que ata operación importantísima camina con po
ca actividad, por lo cual apoya lo que indica la junta, mientras que en el 
anego definitivo del establecimiento propone lo conveniente para la 
organización de un punto acaso de los mas importantes, y sin el cual no 
puede darse paso acatado en la consolidación del crédito. Aprobado.

Artitrioi para rl paga dr mttreici.
fiia oabargo, adhiriéndose la couuúoa é la que coa Ote motiva

propone la junta, no puede metió* de pedir i la Corta *e «irvzn co
munica orden al Gobierno para que *ia pérdida do tiempo lean coT 
cadot en lo* cunto*, vicaría, beneficio» y pieza relaiatica loé ¡ 
guiara secularizado* á fin de aliviar al erario del gnvámea que le i 
tionan; previniéndole remita al Congreso nota comprentiva del núme
ro de lo* que basta aquí te hubiesen empleado., y repitiendo otra igual 
al principio y fin de cada legislatura pora conocimiento da la Cortes, 
I las cuala interesa altamente que se lleve á efecto sin tergiversaciones 
lo indicado, como confióme á lo que a dispone en el art. 4.* de la ley 
de 15 de Octubre de 18*0.

El Sr. presidente señaló le hora de la 8 de esta noche pera sesión 
extraordinaria , y levantó la ordinaria dfc ate día i la tras y media.

diucciow «imui na loranias xaciomauu.
Noticia de lo* pueblos donde han cabido los premios mayores da 

la lotaía moderna nacional en el torteo de aya.
Números. Preñóos. s Administraciones.

38378.. —. 10000 ps. f* ........... En Zaragoza.
4416.. .... 4000..............  En Cádiz.

364 jo..... 10 oo En Madrid.
*1 *73..... ..............................  En Córdoba.
19178—.. 1000...................... En Madrid.
18734.. ». 1000....................... En Madrid.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Dapacho da Gracia y Justicia coa facha da 

aya dice desde el Real sitia da Annjucz lo siguiente:
* SS. MM. y A A. continúan sin novedad en tu importante salud."

Circular del ministerio A* la Gobernación de ¡a Península.
Dorando el Rey promover por cuantos medios san posibles la me

jora y perfección de las obras de camino* que te costean del erarib na
cional , y considaando S. M. que uno de los medio* que deben contri
buir poderosamente á ote fin e* el de que constantemente san inspec
cionadas por la autoridad superior da las rapectiva* provincias, se ha 
servido declarar: t.° Que en los gefa político* reside la superior ins
pección de las obras públicas emprendida á costa del erario nacional, 
ain introducirse en ningún aso en su dirección facultativa, ni embara
zar i sus directora: que los gefa políticos deben vela sobre la bue
na inversión de los fondos decretados en los praupuato* para la obra 
de aminos: g.° que para que tenga efecto la disposición .anterior , y lo* 
gefa políticos puedan dar cuenta de lo* abusos que notaren , les pasen 
los ingenieros y ayudanta de caminos encargados dé ias obras un «su
do de las ejecutadas en ada'semana, y cantidades que ea ellas se hu- 
biacn invalido, visado por el administrador de correos respectivo: 4.* 
que los ingeniero* y ayudanta de a mi nos y densa empleados en el ra
mo deben presentarse i loj gefe* políticos, y darla cuenta del atado da 
las obras, tus progreso* ó entorpecimiento* que lo* impidan; y g.~ qu« 
atas disposiciones te entiendan sin pajuicio de que todos los emplea
dos de amino* cumplan exactamente la órdenes de la dirección gene
ral del ramo, que la comunicará por conducto de los gefa políticos 
cuando san gubernativas ó económica, y directamente cuando con
tengan disposiciones facultativas.

- Lo comunico é V. S. de Real orden para su inteligencia y cum
plimiento. Madrid »8 de Abril de 181a.

Dirección general de Aduanas.
Por el minútalo de Hacienda se me ha comunicado con fecha 4 

del corriente la Real órdee que sigue.
» Excroo, señor: Conforma el Rey con lo que V. E. propone en 6 

de Marzo último, w ha servido habilita para la extracción de gana
dos de Galicia á Portugal no solo la aduanilla de Viana del Bollo, 
sino todas las de la frontera de aquella provincia, púa que ai sobra 
impedirse se egecute furtivamente coa perjuicios de los derechos nacio
nales , se protege la industria. De Real orden lo comunico i V. E. pe-' 
ra los efectos corres poa di en tes.”

Y la i cierto áV.S. para lo* mismo* fina. Madrid 8 de Mayo da 
l8aa.=Josuf de Imaz.

ANUNCIOS.
Cartas de Leonardo Eu!a á una princesa de Alemania sobre varia ' 

materias de física y de filosofia, traducidas con notas y adiciones por 
D. Juan López de Peftalrer &c.: 4 tomos en 8.a he venden en la li
brería de Collado á «4 a. ea pasta. Habiéndote publicado hace años al 
tomo 1.“, las persona que lo tengan podrán tomar ios otro* ira sin al ' 
1° De esta obra dice el marques de Gondorcet en la vida de EuJcr , que 
va insata ai fiema del tomo 1.', lo siguiente: » El nombre de Eufcr, 
tan grande en la ciencias, la idea grandiosa que se forma da sus obra* ’ 
destinadas á cuanto la análisis tune de mas espinoso y mas abstracto, '■ 
dan á esta cartas, tan sencillas y tan fáciia un atractivo singular. Loa 
que do han estudiado las matemática, admirados, lisonjeados acaso de - 
poder entender una obra de Euler, ta agradecen que a baya acomoda
do á sus alances , y estos principios elementales da las ciencia adquie
ren una especie de grandeza cuando se comparan con la gloria y el ta
lento sub’ une del hombre ilustre que los ha formado.”

Informe de la cousnion de Visita del Crédito público tobre la ma
mona de este ramo, impreso de orden de ias cortes, he vende en U li
brería de Hurtado.

Dictamen de ia comisión de Hacienda sobra el atálogo de pensio
na presentado por el Gobierno, impreso de orden da la Corta», fia 
vanó» an la libraría da Hurtado.

SUPLEMENTO


